Toluca de Lerdo, México, siete de septiembre de dos mil diez.

SESION PUBLICA No. 7

Conforme a lo previsto en los articulos 13 de la Constitucidén Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 282, 283 parrafo primero, 288 parrafo primero, 289
fracciones |, I, Vy XIV, 292 fracciones I, Il y XVII, 293 fracciones II, [V y IX, 338y
340 del Cddigo Electoral de la Entidad; 16, 17 fraccién |, 18, 20 fracciones |y V, 23
fracciones I, I, 'y XXII, y 28 fracciones |, lll, V, Xlif y XIV del Reglamento Interno
del Tribunal Electoral del Estado de México, se hace del conocimiente publico que
con el objeto de resolver los medios de impugnacién que a continuacién se
precisan, el Pleno del Tribunal Electoral celebrard sesidén publica en el Salén
destinado para ese efecto el proximo ocho de septiembre del afio en curso, a las
trece horas.
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